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EL UNIVERSAL,
53rSc publica diariamente en su Imprenta, cullo 

do San Pedro No. 9.
STlrSc vende en el mismo establecimiento—En 

a Librería do D. Jayme Hernández, cal e do San 
íabriel No. 63.— En el almacén de D. Manuel 
\'/nandez,‘ calle de San Cario* No. 37.—En la calle 
e San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
alie de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D L. Obes

ATOO
^%y_EI bergantín polaora sarda “Concordia,” 

<lestniu<la para Barcelona y Gthiova, on escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partos de su oitrga 
y üo contr.uira mas dea.lo el L> do Octubre próxi
mo en adelante, debi'ndo au conslgnatatio D. 
Francisco Juanicú corrar su registro el 23 d I 
mismo. Bcp. 19—

ALMANAQUE.
Visrxks.—Santos Angeles Custodios.

Sale el Sol......................á las 5 hs. y 49 ms
Se pone.......................... á las 6 id. y 11 id.

FASES DE Ll WNA

|i , DAR VTIVILO , ,, 
■ c’ nbuiicon de Du. Félix Bujareo callo do] 
j Poi ton viejo N ° 22, se vende aceito 'le co- 
' iu<?r<l ’inuv superior calidad a RS arroba—Tambi
én so vciklcra po,- medias arrobas. sel. 15 .1 p.

~ sia vühifí-
(' avilafo j iveu y sino, propio para oualquior

trabajo. Entiende dp panadería v sabe oorlar 
adobo. En la c ilio de San L li* N. 55 al lado del 
De-osito de r fu hallaran coa quian tratar, sp. 19

I

í

33 32> 3233 33 ©OW333O
LENA,—a! 6 4 las ll v 37 m. ¿ola tarde.

MENGUANTE—114 á las 5 v 52 m. le id. 
IUEV A,—ol 21 A la 9 v 19 m. le la noche. 
. CREO.,—ni 28 .i las 12 y 59 ni. dol dia.

PARA GENOVA
A la mitad del entrante mes do 
Ootubre saldrá directamente para 
dicho destino el muy C-nocido y 
velero Bergantín sardo “Indife
rente,” su capí nn Nicolás D 'do

ro, ad.nilo una torcera parlo de carga, tenien
do ya dos terco ras partes prontas, como lambí n , 
Kasageros, a los cuales asegura dicho capitán exoo- 

mtes comodidades y buen trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatari»

Lazaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

|

COKREOS

PARA si RIO JAW3IR0-
LA hermosa y ve'ora b-'rca cmericona 

? HARRIET, su aapitan Miohael Fluin-
V?—.. jy turrada y clavada on cobre; saldrá en 

toda la semana entrante para dicho dcsi.au; admi 
te flete v pisagcros (páralos que tiene superiores 
comodiuades): para tratar veaso c >n el capitán 
abordo o con sus consignatarios Zimmcrmann Fra- 
cier y cm. sept. 10.

IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 © y 15 do cada mes.1

©3 333^4)S^<Í3B3
Para los Pueblos del Interior.

ira la carrera do Chile el.......... 16 de cada mes.
ara la do Santa Fe el............... 19
ara la del Porú el.................2 y 26

id. id. 
id. id.

¥OR IaIWiTVPOOIa
DIRECT.

The fine fast sailing Rritish built Scho- 
oncr “LOUISA MARIA,” T. Gnmble, 
Master, b&rthen of register 136 tons,«

1.)and ’.ately oppcned, will take freisrht on mo
rete terms and has most superior accommodations 
- passengers. For particulars a-mlv to 

LAFONE, WILSON & Co.
i ille de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa y muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán Tomas 

*, Gamblc, de porte de 136 toneladas,
_ l.J forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
cho destino a precios moderados, como también 
iságeros, para lo que tiene comodidades superio- 
s.( Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSONyCa. 
•lile de San Miguel No. 27. set 1

ii 5ARA BURDEOS EN
DERECHURA.

Saldrá de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca

incesa “LE Bl>QIjE,” puede admitir hasta 
<X>cueros, y también unos pasaje.os, para los 
rales tiene las mejores comodidades : para tratar 
ase con sus consignatarios 
s22 ROBILLARD y Ca.

r*

PERNAMBTT3O,
El superior y velero bergantín americano 

“MOTION,” de 260 toneladas, SU capi
tán Juan Áshby, ealdra para aquellos 

•stinos dentro de diez di s, y tomara flete a pre- 
>s acomodados.—También admite pasajeros para 
i q<ie tiene excelentes comodidades, ocurriendo 
tiempo a «w consignatarios los SS

ZIMMF.ll MANN, FR4ZIER y Ca., 
ó ú FRANCISCO MAINEZ, 

set 22 Corredor Marítimo.

FAJELA BURDBOS.
£7 SALDRA para aquel deatino del 10 al 15
f^p*5 5>dcl mea de Octubre r róximo el hermoso 

- gorgrantin francés NUEVO PERSE- 
■ ERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 

.tad de su cargamento contratado; admite como 
■' lüü cueros, y también algunos pasageros, para lo 

e tiene excelentes comodidades: para tratar 
ase con sus consigna! a ríos—
p. 9- R. REQUIER & B. BARADERE.

-1R1 BÍIaTÍMOÍLB
Y FILADELFIA,

1a vela en 15 dias el acreditado
’ y de primera marcha bergantín ame-

ricano GLOBE, de porte de 200 to- 
ladaB, turrado y clavado en cobre; au capitán J. 
Mattieson, admite flete para dichos puertos co- 

o también paaageroa, teniendo para estos oxee- 
ules comodidades. Los S res. que gusten tratar 
: una ú ctra co*a pueden verse con su capitán o 
naignatarioB Zimmermann Fracíer y cmp. s? 10 

%

A LOS 
^PADRES pE_EAMlLIA>| 

onsa de educación Primaria de 
.-^-4 niños y niñas que con el título < <■ 4¡y 

(¡P A- ENEO dirijo el que firma, pc h i tras- 
74? laclado a la oídle de San Gabriel No. 2R. a-t 

En ella se ofrece nuevnmentc su Dircc 
tor a los padres que gi steu confiarle ln

Setiembre 29 de i 935.
LUCIANO LIRA.

t<>r a los padree que gi aten confiarle 1 
"jS educación de sus hijos, y a bus amigos. 
<4 - • • - • —- 
7Á uucianu uka

□3 V3NDÍ3
í|kN la cantora, lucra del Porten nuevo, piedras 

para cimientos, para lastro y para empedrar 
patios, v unas cinco doconas do losai a precios aco
modado». _______ set, i 5—3 p.
- VVISO
jy .^1 ? Jbierin de Jttitne Hernández 

do Son Gabriel N 63 se 
habón de venta Ins obras siuuientes ;— 

Las ¡óyenes, Descripción d- la colum 

na de Napoleón colocada en la plaza de 
Vendóme de París, las madres rivalos ó 
lo calumnia, el juramento á no am.tr, el 
renegado Malvina-la virtud yol orgullo, 
el pirata, c| corsario, la cueva de Bcni- 
doleig ó Ins colaboras, el hombre invisi
ble, los bandos le Cabilla ó el caballero 
del cisne, el calillo de Kenilvor h, la jó- 
ven griega, Grecia ó la doncella de Mi- 
snlongi, el Cid campeador—el diablo vei 
de, historia de Napoleón, la rnájica blan. 
ca descubierta ó arte adtvinaiorio con 
varias demostraciones do física y mato- 
m tica, juegos do manos, arte de jugar 
á las damas, arle de toe tr la guitarra con 
varias composiciones de música, educa 
cion de los ñiños—historia de los arabos 
niños celebres, gracias de la niñez, cue>i 
to< morales para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los n ñso áprobado por el Sr. Obis. 
po de Buenos Ayres, nm íjo do los niños, 
lecciones encojólas, cartas de Jacobo 
Dortis, cartas de Lord Chest.erfield á 
su hijo Estanhope, diccionario de la 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, id de Neuman, id. de Taboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un. gramática inglesa, i l. fran
cesa española, una colección do Mer
curio español en 110 volúmenes, espíritu 
délos mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Roberson historia de 
América, guerras de Flandos, la revolu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones 
Gutrie geografit universa!, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
cracionus químicas por Herpin, el sol de 
Julio de 1835, un paso en el Pindó, el 
Parnaso oriental 1. ° y 2. 0 tomo, Pama 
so español, el dieseyre y sacris solemis 
traducidos por el ¡Sr. Figueroa, Méjico , 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu do las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubias recursos de fuerza, cur o de 
de política de Benjamín Constan!, polí
tica de Bob Milla, Ludovisi Vives opera 
•muia, Mabienzo comentario, paz praxis 
clesiastice et sccularis, Gallemar in 

concilio tridentíno, cabalari yus cano, 
uicum, sabeli opera oinnia, lanceliotí de 
ilentalis, siglo do oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate espirirual, villacastin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kenipis mariano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fundarñen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 

tomos.

I

I

PARA
T MAXMhla i 

[PASAJEROS SOLAMENTE] 
La muy velera (A. I.) fragata sarda

> “EOLO” su capitán Vicente Gianclla ¡
— tiene toda su carga pronta y cerrara „l j:_ e J-»  J—£Ir:ui----- ... -

SS. *qne quieran aprovechar del buen trato con el ! 
’ " „ ...... !

< currir a su consignatario

V-J
su rejistroeldia 5 det próximo infaliblemente: los 
SS. qne quieran aprovechar del buen trato con el 
buen recKelto y comodidad de las samaras, pueden 
currir a su consignatario

JOSE GESTAL, 
set 29 Calle de San Pedro No. 24f>.

SU
rit=|Una casa sita en la calle de San Pedro, 
bit coníM;’da por la del Portón No. 200, ta- 
Sa -I sada eti la cantidad de 1823$ 3 rs. y se 

rebaja 4004 de su tasación. El q¡ie la qtiiera puede 
ocurrir a la calle de San Sebastian Ño. 131, que 
encontrara con qu.en tratar. set 19 3p

Ts"!
Cn 1a 3

i

i

i

AVISO
^g=CTn«a EL que quisiese comprar la casa núm. 
< 11 ti □ u a 87 de la calle de san Sebastian con co- J ’J | j j u u ■ • . .

-- ■ 1 > ------------------------r------ ---------- ---------- - o ;
vease con D. Juan Felipe Machiandiarcna en cusa 1 
de D. Jayme Illa.
MAT-sMÁTIOAS ¥Ü3AS?'

TV NIMADO por ia confianza que se medispen i 
sa, me he propuesto abrir un curso luego i 

que puada contar con cuatro alumnos á mas de' 
los se s que se me han presentado En él espirea-1 
ré la aritmética, el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo p idrán pasar á inscribirse en la 
Libre.ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

I

comodidades para una familia recular. I
T  VN- 1* _ ir. i V

AftITMBTIOÁ MEBSAN-
TIL Y TENEDURIA DE LIBROS.

*1 r frABIENDOSE reunido ya un número sufici- 
ente de alumnos, abriré el día 5 del entran

te Octubre el curso de aritmética ^Mercantil com
pleta y de teneduría de libros, por escritura doble 
y sencilla se^un ofrecí en 3 del corriente.—Las 
lecciones sedarán (por ahora y mientras obtengo 
otro local mas comodn) en una de las piezas inte
riores de la H. Camara de Representantes.—Como 
no 9e admitirá á individuo alguno despue* de ha- 
be r¿e empezado el curso, loa que sepan laa cuatro 
operaciones aritméticas simples y deseen seguirlo, 
podrán pasará inscribirse en la librería de D. Jai
me Hernández, calle de San Gabriel núm. 63.— 
Montevideo Setiembre 25 de 1335.

Joaquín Pedralvez.

“AVISO
^KE vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 

imprenta. se 28

AVISO
OS amigos y domas SS. a quienes por olvido 

J| 7} no se les hubiese pasado papeleta pa.a con
currirá las exequias del finado I>. Andrés Cavai- 
llo'i en los dias 29-y 30 del presente y 1. ° de Oc
tubre próximo en la Iglesia Matriz, se servirán 
darse por convidados.________

O MWHU
WNA casa grande con toda comodidad en la 

callo de S. Joaquín No. 92 tras de k Igle. 
8ia Matriz.

SE ALQUILAN

86 3 piezas en la calle de San Pedro No. 96, 
a persanas solteras. En la misma casa se 
podra tratar. set 22 tfc

AVISO.
(^E necesita un chico ó oh ca de 10 a 12 años, sea 

pardo, negro ó blanco para el servicio a la 
mano: el que quiera contratar uno puede ocurrir 
la esta Imprenta que daran razón del que lo solicita.

Comedias.
Otelo 6 el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz de las Ruedas, el delincuento hnn* 
rado, Pab o y Virginia la vida es sueño, 
Perú ó el asesino de tres caras, la ene. 
miga de los hombros, la espía ameri

cana.

LUIS JVLIO TARATE.
PELUQUERO DK PARIS.

WlIENE el honor de avisar al respetable público 
x-A que ha muda !o au domicilio de la cailc de 

San Francisco a la de San Pedro No. 140, en frente 
de la casa del Sr. Montero.—Las peraonus quo 
quisiesen honrarlo con au cor fianza encontrarán, 
entro muchos objetos de su oficio, y al uso del dia 
para uno y otro sexo, añadidos de una vara ain cin
ta, pelos rizados para rizos, peinados altos y arma
zón de varios gustos al u«o de lns personas que 
quieren adornarse solaa. — Perfumerías laa nia'e 
frescas y o I >ríficas : 'el todo es recien llegado de 
París v del mejor gusto.

Jjr’Igitalmentc las personas que quisiesen com
prar e¡ armazón de una tienda ó alquilarla, puedeu 
dirijjrse a su casa para tratar con el. set 29 3p

SE NECESITA,
Cr*a‘^ P"ira el servicio interior de una 

casa de familia : en la calle de San Fer
nando No. 77, darán razón. set 29 3p

&TÍ3 AU FIT3LI0.
ÍV dater du premier Octobre, le CONSULAT 
-üSk de FRANCEsera transfíré dans la maisou 

connue 8ous le iioin de inaison dé Mello.
L’entrée de la Chancelleric sera par la porte Co

chero. sept 29 tf*

avisa AL PUBLICO
:^1|L Consulado de Francia quo se hallaba es- 
J&i) establecido en la calle del Portón casa del 

Sr. Lanjba, se encontrará desde 1 ° de Octubre cu 
ios altos de la casa del finado Mello.

La entrada de la Cancillería será por la puerta 
cochera de dicha casa. set 29 tf*

la calle de Sn. Ju)p N. ° 82, casa de Da. 
. Mariquita Wick, tienda de los SS Morato- 

ríos ; desde hoy dá principio i un gran ba
ratillo consistiendo en uu surtido general de efcc- 
Ipsj. por ausentarse *usdueños. set. 24—3p.

33 HA HUIDO, 
rS\EL saladero que llaman de Soco un negro 

colon) como de edad de 18 años, se nom
bra por Luis, no sabe hablar sino muy poco: color 
retinto, estatura recular, lleva ch iqueta de paño 
azul, un poncho vicharas por chiripa; camisa y 
calzoncillo de liencillo. El que lo encuentre se 
servirá dirijirlo a dicho establecimiento donde se 
le abonara su trabajo. set 13 3p '

NAS.
A prec^ptora de niñas Da. Carmen Rosendo 
que tenia su escuela en la calle de Sn. Fe r- 

nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
ala casa del s ñ »r Dn. Juan M. Perez, se reciben 
niñas a pupilo y medio pupilo paraloque los padrea 
podran tratar con dha. preceptora. set. 16—lOp.

A'HSí).
N individuo, maltés de nación, quiere aco- 

mudarse en alguna casa para ejercer su 
profesión de cocinero. El que lo necesite puede 
ocurrir a la calle de ‘San Juan No. 120, en una 
liendita. set 12 3p

INTERESANTE A LAS SE
ÑORAS.

N las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
| N. c 41 y 45, se han sacado zapatos de Sra. 

de cabrctilla lisos y con pino y de maroquin 
negros decolores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros v esclavinas de punto re
cien llegadas, Dotas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. eet. 23

AT3S A
V la calle de San Gabriel No. 105, se alquila ■.llüb un almacén y un cuarto juntos, propio pa

ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

31
Üna barraca en la nueva ciudad del ejido, 

distante de esta plaza mayor como cuatro 
cuadras, en la calle que va del Fuerte para 

el Cordón, tiene 50 vara9 de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que se 
interese por ella se puede vér con Dn. Eduardo 
Me. Each.cn, en la barraca del cubo del Norto.

dcsi.au
Each.cn


TI -A'V tauton.
PERU.

El ciudadano Felipe Santiago de 
Salaberry tea. &a.

CONSID ER AN DO--------
Que la franca importación de al

gunos artículos de comercio trae gra
ves ma’cs, y otros la de ocasionar 
considerables perjuicios á la indus
tria del país:

DECRETO.
Art 1.® Se prohíbe en lo abso 

luto la introducción a la República 
de los artículos siguientes-----

Toda ropa hecha blanca o de co
lor.

Zapatos, botas y todo calzado he
cho.

Sillas de montar, todo artículo de 
talabartería.

Toda clase de muebles de madera, 
inclusos los carrunges.

Joyería fina de plata ú oro, con 
diamantes ó sin ellos.

Pólvora de toda clase.
Salitre.
Armas de munición, blancas ó de 

fuego, como sables, espadas, fusiles, 
tercerolas &a.

2 La prohibición de los artículos 
referidos empezará á correr de la fe
cha en ocho meses para los buque? 
que vengan directamente de Europa, 
Asia, Estados Unidos Norte-Améri
ca, y de cualquiera otro puerto del 
Atlántico del otro lado de la línea : 
en cuatro meses, para las embarca
ciones procedentes del Brasil, Méji
co, ó Centro América ; y en dos me
ses para las que vengan de Chile, 
Nueva Granalla y Ecuador.

3. En el momento que se venza 
el término fijado en el artículo que 
precede, el gobierno designará el pla
zo conveniente para el consumo de 
las existencias de las mercaderías 
prohibidas, y pasado que sea, se per
seguirán y confiscaran cuantas se en
cuentren.

El Oficial Mayor encargado del 
despacho del «^misterio de Estado en 
el Dep rtamento de Hacienda, cuida
rá de la ejecución y cumplimiento 
de este decreto, y lo hará imprimir, 
publicar y circular.—Dado en la ca
sa del Supremo Gobierno en Lima, á 
3 de Junio de 1835.—16.—Felipe 
Santiago de Salaberky.—P. O. de
S. E.—José de Mendiburo.

El ciudadano Felipe Santiago de 
t alaverry fra. &a.

CONSIDERANDO--------
1. Que después de disipadas las 

facciones que agitaban á la Repúbli
ca y hacían ilusorio el ejercicio de 
las leyes, es necesario afirmar su ob
servancia para que el Gobierno cum- 
Í)!a los compromisos que contrajo con 
a Nación, y esta disfrute de una li

bertad verdadera y sólida.
II. Que el sistema representati

vo, por el cual quiere continuar ri
giéndose el Perú, no puede existir 
sin legislatura.

III. Que los recientes sucesos po
líticos reclaman con urgencia nii ins
talación para consolidar el órden y 
establecer los arreglos que demandan 
la situación del Estado.

DECRETO.
Art. 1. ° Se convoca para el di»

l.°  del próximo mes de Octubre, 
una Asamblea Nacional, que deberá 
reunirse en la ciudad de Jauja.

2. El 15 de Julio se reunirán los 
colegios electorales de parroquia,<y 
el 20 de Agosto los de provincia, pa
ra proceder únicamente a la elección 
de diputados.

3. Cada provincia, sea cual fuese 
su población, elejira un diputado.

4. Los diputados que se elijan 
traerán amplios y plenos poderes pa
ra deliberar tiobie los arduos y deli

cados negocios que lian de someterse 
á su examen y sanción ; y á fin de 
evitar iludas y consultas sobre el 
modo y forma en que los colegios 
electorales deban entenderlos, se les 
remitirá el modelo con un ejemplar 
del reglamento de elecciones.

El Ministro de Estado en el Depar
tamento de Gobierno queda encan
gado do la ejecución de este decreto, 
y do hacerlo imprinrr, publicar y 
circular.— Dado en el Palacio del Go
bierno en Lima, á 4 de Junio do 
1835.— 16. — Felipe Santiago db 
Salaberry.—P. O. de S. E.— Ma
nuel Jerreyros.

(Gaceta del Gobierno.')
Por un extraordinario de Ayacu- 

cho ha recibido el gobierno las dos 
Proclamas que insertamos en seguida 
sin hacer sobre ellas comentario al
guno, creyendo que la nación no lo 
necesita para conocer el fin á que se 
d ir ijen y la situación á que se pre
tende reducirla. Mas debemos de
clarar, que el gobierno no será espec
tador tranquilo de ningún plan ni 
medida que se adopte contra la inte
gridad de la República, la cual está 
obligado á sostener á todo trance, .
"Habitantes de los Departamentos del Sur.

La voz imperiosa de vuestro es
pontaneo y uniforme llamimicnto, 
arrancándome del» oscuridad de mi 
retiro, me presenta de nuevo en la 
escena pública de la que creí que 
me hubiesen alejado para siempre mis 
deseos de paz y descanso.

Al deber imperioso que me impone 
la voz de la patria, he sacrificado los 
sentimientos que mas arraigados es
taban en mi corazón. Dócil á vues 
tras reclamaciones, vedme aquí de 
nuevo en medio de vosotros. Me 
habéis designado como el conductor 
de vuestros destinos; yo no seré sino 
el órgano de vuestras voluntades. 
Fallad sobre vuestra suerte futura: 
yo consagraré mi vida á la realiza
ción de vuestros votos.

¡Compatriotas] La soberanía re
side en vosotros: los vínculos que la 
ligaban á un centro común se h «n 
disuelto. Al recobrar vuestros de
rechos imprescriptibles, habéis lle
gado á ser de nuevo los creadores 
del pacto que ha de unirnos. Hablad 
y me vereis efectuar, con la decisión 
dej patriotismo mas puro, el resulta
do de vuestro pronunciamiento.

Testigos de mi desprendimiento, 
como todos los miembros de la fami
lia de que entonces formabais parte 
me visteis abandonar el mando su
premo, cuando todos los hombres 
honrados del Perú, cuantío el ejérci
to entero me instaba áque no lo 
abandonase. No será pues el ansia 
de mandar, el sentimiento que me 
impulsa. Es únicamente mi gratitud 
á la honra con que me habéis distin
guido: es mi consagración absoluta 
á la voluntad, y á la ventura de los 
pueblos.

Amigo?! Tiempo es ya de que ce
sen vuestras vacilaciones: nada falta 
para que se fijen de un modo irrevo
cable. Sido aguarda este momento 
solemne para sellarlo con su vida si 
fuere necesario

Agustín Gamarra.

El Gran Mariscal Gamara al ejer
cito del Perú.

Soldados!—Me separe de vuestros 
estandartes queridos por consultarla 
paz interior de la República : mi au
sencia no ha hecho cesar las dolen
cias públicas. La Patria, á quien di
mos ser y existencia en Ay acucho, 
está agonizante; ¿espirará en nues
tros brazos?—No.

Soldados! Habéis visto encanecer 
mi cabeza al vivac: siempre he esta
do con vosotros en los peligros, en 
las privaciones, en las fatigas: os co
nozco á todos.

Soldados! Desdp la clase de co
ronel os be ticotnpañad >; liemos tra 
bajado jui.tos por la independencia y 
la liberta I: juntos descendamos á la 
tumba, y ntm en ella, juntas descan
sen nuestras cenizas.

Soldados! Al repagar el Desagua
dero y pisar obediente á la voz de los 
pueblos, el suelo sagrado de la patria 
palpitó ini corazón por reuninne á 
vosotros. Ellos li n pedido la débil 
cooperación de mi espada.y consejo;' 
quede mi espada entre vosotros, y no 
se apartará de vuestras filas, hasta 
fijar el reposo público,

Compahetos! Ya me veo en torno 
vuestro : lleno de confian/» mis anti
guos camaradas, puedo asegurar que 
no vacilarán mas los destinos de lano vacilarán mas los destinos de 
Patria.

Agustín Gamarra.

ECUADOR. CDKRESP3VDENCI1
delEl Gefe supremo provisorio 

Ecuador á los habitantes de
Quito.

La divina providencia se ha dignado 
traerme en medio de vosotros, y yo me 
aprovecho de tan favorable ocasión, 
para manifestarof que nunca me he 
desviado de los principios de la moral y 
de la civi izacion, y que siempre he sido 
fiel al culto del honor, de ¡a patria, y de 
la libertad

Mis adversarios han empleado la im
postura y la calumnia para pintarme á 
vuestros ojos con el mas negro colorido 
de su fantástica malevolencia: ellos han 
pretendido estravíar vuestra opinión, lo 
sé; mas espero que el tiempo y la razón 
la rectificarán. Soi cristiano y sé per
donar á mis enemigo : me propongo se
guir el nób'e e jemplo de moderación y 
generosidad que nos ha dado el ilustre 
vencedor en Miñarica, en quien tanto 
brilla el valor como la clemencia. Pero 
a clemencia tiene sus limites que el 

gobierno debe respetar, por que están 
¡razados por la justicia. Ella exije en 
favor del bien público la espulsion de 
los malvados, de ese corto número de 
seres corrompidos, revoltosos de profe
sión, que en el curso de .diez años han 
tomado parte en todas las disenciones 
civiles solo por medrar, y que no cuen
tan con mas patrimonio ni tienen mas 
esperanza de fortuna que la de promover 
revoluciones. Arranquemos de nuestro 
suelo este germen revolucionario, y con 
solidemos la paz, hermanándola con las 
instituciones liberales, acompañando!» 
del trabajo y de la industria, y dando á 
la propiedad toda la p.otcccion que re
clama el órden social.

No haré caso de las opiniones parti
culares cualquiera que sean, ó que hayan 
sido; seré muy indulgente en este punto: 
pero seré igualmente inflecsible en la 
severa aplicación de la ley con'ra los fac* 
ciosos que intentaren turbar la tranqui

lidad pública.
Conciudadanos : echemos en olvido 

lo pasado, y animados de un ver ladero 
espíritu de concordia y fraternidad, solo 
pendemos en arrancar variados frutos á 
la forAcidad de la tierra, en abrir cami* 
nos, en dar impulso al comercio, fomen
tar la m neria, aumentar la riqueza na- 
cionai y abrir en la república nuevas 
fuentes de gloria y prosperidad. Talos 
son los ardientes votos de vuestro mas 
leal y constante amigo.—Vicente Roca-

VIERNES 2 DE OCTUBRE DE ¡835.

Extractos de Periódicos.
Francia Tolon Julio 1. ° —Ayer so hizo á_ la

vela para las costas de España la división naval 
Francesa cumplíosla de 10 buques do guerra ¡ 
entre ellos tres navios d« linca.

—Inglaterra, Londres Julio 8.—Lng úhí- 
nías noticias del Norte de España describen h 
retirada de los Carlistas de Bilbao para Oña’o en 
un estado de la nías completa desorganización. 
macha parto de la fuerza se lia dispersado y por. 
sion de oficiales desertaron sus banderas. Este 
dcsalionto dol ejercito Carlista procede á m 
mismo tiempo da la perdida do su Jvfo y do k 
próxima hos ilidad do las lojíoncs de Francia ( i 
Inglaterra. [ Times ]

lo. Id.—La primera y segunda división d« 
v< lunfa ríos para la expedición Española, har , 
salido do Plymoufh para San Sebastian el 3 de > 
corriente [Julio] ca la una de ellas consta de 40( I 
hombros de excolonte edad y dirijidos por oficia 
les do esperíencia. (Id.)

—El Diario do las dos Sícilias de 4 de Jnníct L 
anuncia el descubrimiento de un nuevo comofa,' 
no visto antes do ahora, desde el Real observa-* 
torio Broslaw, por medio de un nuevo Teles i 
copio.

LOS AMIGOS DEL PAIS.
Cambatir la arbitrariedad es uno de los debe.i 

res del escritor público de un país libre. Poí 
mucho cuidado quo se pongi en enfrenar ese 
monstruo espantoso, él sabo burlar la inas activa 
vigilancia. Tiene un instinto peculiar para dis-i 
currir el momento f vorable á sus invasiones ¡ 
y no hay un empresario mas sagaz, ni mas ge
neroso á su modo. Su tac'ica principal consis. 
to en bascar cómplices de su usarpacion. Des. 
potiza á todos, pero concede también á muchos 
el privilegio, de que á su sombra despotizon á 
otros.

Se dirá acaso que en on país libre como este 
es innecesario producir estas alarmas, porquo 
en el régimen que gobierna entran elementos 
antípodas del despotismo. Contestáramos quo 
precisamente porque esto es un país libre se de
be predicar constantemente centra la tiranía.— 
El hombre tiene una triste propensión á valorar 
y apreciar en poco lo quo goza bajo la seguri
dad de una posecion no disputada, y quo tiene 
todos los síntomas de que no será interrumpida. 
Ponerle á la vista el cuadro de los riesgos que 
corría, si salióse de esta condición f liz, es por 
lo tanto un medio adecuado para ecsortarh á 
quo no la pierda, ni por una apatía criminal en 
no defender sus derechos, ni por una falta rc-i 
prensiblo en llenar sus deberos.

Si consideramos el negocio bajo ofro punto do 
vista, ¿ donde sino en tierra. de fibras podrían 
dirijirse anatemas al despotismo ? ¿ Habría
proporción de hacer esto en Constantinopla, en 
el Paraguay, y en otros puntos q* sin ser el Para, 
guay ni Constantinopla, sufren una suerte igual, 
porquo ásí lo han querido sus habitantes, ó por
que no ha estado en su arbitrio el evitarlo ?— 
Todo pueblo libre deba ser y es auxiliar nato da 
sus hermanos que on cualquiera parte del Orbe 
giman en la esclavitud. Cuando no le sea dado 
irá romper directamente las cadenas que los 
oprimen, debe contribuir á ello del modo que 
esté á sus alcances ; y entre los medios oblicuos 
quo al logro de esto fin puede emplear con mas 
suceso, uno de los principales es retratar á esa 
Caiman político con los colores mas propios a 
presentarlo en* toda su deformidad. El socorro 
que por este medio se proporciona á pueblos que 
viven agoviados bajo el peso del poder tiránico, 
puede ser lento y tardío ; pero no por eso dejará 
de ser seguro. Serán muchas las víctimas quo 
el absolutismo inmole á sus furoros ó á sus re
celos, ántes que el socorro llegue; poro no 60- 
rán pocas las que se ahorrarán, después que ha
ya llegado.

La opinión quo necesariamente debo irso for. 
■toando contra el poder ilimitado con la constan
te predicación de los dogmas políticos que enci
erra ese sagrado manual, en quo están consig
nados los deberes y derechos del hombre reunido 
on sociedad, acabará por invadir hasta las últi
mas tinieblas del absolutismo, y dará la señal de 
que ha llegado la hora de la esplosion filosófica. 
El efecto natural de la civilización es ahuyentar 
el fanatismo político y relijioso de los puntos á 
donde ella penetra. La ilustración es como la 
luz, que por todas partes se difunde. Por eso 
los despotas la detestan tanto. En la misma 
proporción que se afanen ellos por disecar sus 
fuentes, deben los amigos de la humanidad es
forzarse en aumentar sus raudales. Este debo 
ser el tiroteo perpetuo del escritor do un país li
bre; y solo asi podrá conseguirse quo los servil’s 
de los países esclavizados no ganen terreno, ni 
puedan establecer ninguna de sus máximos an
tisociales y liberticidas*

Volvamos á considerar el negocio en su rol i- 
cion á los países felices quo como este gozun cu 
toda su plenitud del inestimable bien de la liber
tad civil bajo los auspicios do una sábia Consti
tución.

Si la memoria no nos ha abandonado, eremos 
haber dicho en alguno de nuestros artículos pro
cedentes, quo los desmanes do los gobernados 
suelen producir muchas voces los do los gober
nantes. En consonancia con oslj --*>7 •______ A mismo H«> 
nos cansaremos de repotir, hasta ol fastidio, cu
an necesaria os la templanza en el pueblo, pa*a 
no esponorse á las resultas do una provocación



DESPACHADO EN LA ADUANA

Dia 1.
7. Pablo Duplesis, 
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animosa. La exorbitancia on las pretcnsiónoa : 
la exajoracion en las ideas: la causticidad on las 
observaciones quo so dirijan a los mandatarios 
públicos; todo esto y lo domas quo son propio 
para ex isperur.no dobo omploarso por los honv 
broa libros, por los verdaderos amantes do su 
patria. Esta templanza (lobo acrooor aun mas, 
hasta el puntudo haoorso alardo do ella, cuando 
se observo que los depositarios dol pudor marchan 
sin ostraviarso por la senda constitucional.

No qu remos decir con esto quo las oporacio. 
nos do los administradores públicos oslón exon. 
tas de censura, y sean siempre bonefloas al pue
ble, porque hayan sido ojecat arias, previos los 
» 'quisitns que so ox’jm pro forma para practi. 
> irlas. Conocomos como cualquiera la ditoron. 
(*i>i que lia v entre la constiluoionalidud da una 
medida administrativa, y su pública utilidad, 
que os en todo independiente do aquella. Lo quo 
isola.mcnto queremos dar á entender es, quo debe 
oinplearso un duplo do Icnidud y do considora. 
biun bonovoln, chandoso censuran algunas me. 
¡di lus de los grandes funcionarios quo como los 
tatos* ros lleven la Constitución por guia, quo 
empleen la publicidad y la franca discusión co. 
mo inodios, y quo tengan por objeto ol bien pú
blico on último tormino. Los quo asi so comlu- 
aen deben sor escusados y trotados con indul* 
jencia, uun en sus mismos orrores.

Cuando los amigos de la libertad oivil obscr- 
ven un ataque á las garantías individuales y un 
desliz inconstitucional do parlo do los delegados 
públicos, entonces sí doben ser inexorables en el 
sosten de rus sagrados dorechos. Si se mira con 
indiferencia una primera tontutivaen este Orden, 
>u repetición hallará escusas on esa misma ne
gligencia.

Loa quo tratan de despotizar á los pueblos sue- 
on hacer sus primeros ensayos, creando tribu
íales de excepción, consejos ó comisiones mili
ares para juzgará cierta clase de acusados. Una 

iniciativa semejante (tobe alarmar ul hombre li
bro para no autorizarla en s¡|< nciosa resignuciun. 
Un celebre político contemporáneo, dice que “to. 
la creación de tribunales estraordinorios, y cual
quiera suspensión ó abreviación de formulas, 
ie oponen absolutamente ú la Constitución, y 
nerecen castigarse” Y en efecto las formulas 
ion una salvaguardia ; por lo cual ol suspender
ás ó abreviarlas equivale á destruir esa misma 
ia! va guardia, y ademas es una pena que so im- 
jono al acusado, antes de haberlo llevado á jul
io, y haberlo declarado culpable. Estos son 

principios elomenlulcs de política constitucional, 
uya menor reí ijacion abriría las puertas al des- 
«otismo judicial. Felizmente para todos bajo la 
resente administración no so ha dado hasta i 
hora, yes lisonjero esperar no so dará en udc- 
ante, ejemplo tan menguado.

Un poco mas de tiempo, y bajo tales auspicios, 
1 Estado Oriental del Uruguay sorá mansión 
e las delicias, y objeta de emulación para otros 
’ueblus.

2 cajones pañuelos de seda 
id. medias de id.
id. candeleros
id. género de chalecos 

lafuielos de seda
1 id. de mangos
1 id. <1 rugas
2 id.tafiletes

y

7. L. L. de María.
2 farditos género para chale- 

(eos
M?. Renier Macfarlane.

1 cajón pape) p’ntado 
JS. Pernin y Bein.

1 id. gro de náples, tiradores 
r ridiculos
). Carlo8 Garda.

baúl y 2 fard tos señidores1
le seda

1
orros

I

fardo señidores de lana y

id. cojinillos

HAIcITlMA

Han abierto Registro. 
Di:. 1.

Bergantín americano “Erie“ capi- 
in Pínníger para la Ilavana, á la 
arga por los SS. Davison Leland 
Ca.

IIAN CERRADO REGISTRO. 
Dm 1.

Balandra argentina “S. Francia- 
o,“ patrón Guillermo Vright, para 
as Vacas, con carga por su patrpn

N.

AVISOS NUEVOS

TEATRO
Gran Función Extraordinaria.

Hoy Viernes 2 de Octubre de 1835
A BENEFICIO DE t.A Sra. JUSTINA PIA- 

CENTINI.
So exhibirá la nuova Opora «omi-aoria on dos 

actos titulada :—

I.A  URR LCA LADRONA.
Música dol célebre Rossixt.

Personages, Actores.
Fabricio Vjngradido, rico arrendador, Sr. Bonito 
Linardi.

i Lucia, su osposa, Sra. Carolina Piacontini.
Juanita, hijo do entrambos, militar, Sr. Víctor

¡ ¡zotta.
Niñeta, criada do la casa, Sra. Justina Piaconli 
ni..
Fornando Villabolln, pudro do Niñeta, militar, 
Sr. Salvudor Salvatori.
Gotardo, Juez mayor do la villa, Sr. Miguol Vd- 
cuni.
Pipo, joven aldeano, criado do Fibricio, Si a* 
Elisa Piacontini.
Isok, mercader ambulante, y Antonio, carcelero, 
Sr. J. Luis Rossi.
Jorge, criado dol Juez, y El Preaidonlo dol Tri
bunal, Sr. Francisco N.
Gregorio, escribano

Soldados, aldeanos, y familia do Fubricio.

Argumento.
La joven, amable y virtuosa Niñeta, hija de un 

honrado militar llamado Fernando Villabella, esta
ba sirviendo en casa de Fabr cío Viegradido, rico 
arrendador de un pueblo de las cercanías de París. 
Un dia en que ella esperaba reunirse con el padre, 
y ei amante (hijo de Fabricio) fuú el mas borrascoso 
para ella, en lo que tuvo gran parte una Urr¡ ca. 
Fernando habiendo llegado á París, pidió licencia 
á su capitán para ir á ver a su hija y negándosela 
aquel eon malos modos, tiró del sable y ic acome
tió, por lo quo fué preso y condenado a muerte 
Sus camaradas le proporcionaron la luga y el se 
fue disfrazado al pueblo donde vivía su hija, y la 
entregó un cubierto para que le vendiese: mientras 
estaba Fernando con Niñeta, llega el Alcalde del 
pueblo y empieza a decirla requiebros. Poco des
pués recibe el ; lcalde un pliego que contenía el 
orden para prender a Fernando, cspiceando sus 
señales. El Alca;de no podiendo leerle por no 
tener los anteojos, so le da a Niñeta para que le 
lea. Esta salva al padre leyendo señales finjidps 
en vez de las verdaderas. Aponas retiradose el 
Alcalde, Niñeta vende el cubierto a un revendedor 
llamadosc Isak, y cuando iba a depositar el dinero 
en el paraje que el padre le habia señalado viene 

¡ detenida por su ama Lucia, que poniendos acntar 
los cubiertos, echa menos la cuchara que se habia 
llevado la Urraca, cuesto llega el a.calde y al mo 
mentó quiejre formar sumario, y la circunstancia 
de hallarse en ei cubierto vendido las mismas 
letras que en los do la casa, el silencio obstinado de 
Niñeta á todas las preguntas, y ol descubrimiento 
del dinero on su pañuelo todo so reúne contra la 
inocente jóven. La Urraca ha pronunciado su 

1 nombro. El Alcalde de.<coso do vong .r<o dedos 
desdenes de Niñeta la manda llevar presa.

Consigue el amante do Niñeta entrar en la 
cárcel, y todas sus instancias son inútiles. Ni
ñeta no puede revelar su secreto. Los dos aman- 

| tes tienen que separarse por la llegada del Alcal. 
I de quien emplea primero los halagos y después 

las amenazas, hasta quo le vionen á avisar quo el 
tribunal está reunido. Presentase on él el A!, 
caldo, y poco dospues viene condenada á muerte 
¡a infeliz Niñeta. En vano se presenta Fernan
do al Tribunal pidiendo por la inocente hija qúe 
reconocido del Alcalde por ol militar d'^serlor 
viene llevado á la cárcel Ya Niñeta iba acor 
cándese al cadalso, cuando el jóven Pipo á quien 
la Urraca acaba de robar una moneda, subcal 
campanario hacia dondo el pajaro habia volado, 
y >e asoma gritando que Niñeta es inocente y que 
el cubierto ha aparecido. Acuden todos suce- 

, sivamento, y con la órden del Presidenta del 
¡tribunal ponen en libertad á Niñeta, la cual 
■después de tantos sustos y penas llega al colmo 
'déla felicidad, sabiendo el indulto de su Padre, 
quo esto mismo le anuncia, y recibiendo la ma
no de su amante, que generosamente la entre
gan sus amos Fubricio y Lucia.

Respetable Publico de Montevideo.

Justina Piaecntini, agradecida á las continuas 
demostraciones de consideración y aprecio á sus 
escasos talentos, se llena de placer al ver llega
do su turno de demostrar su mas sincero agrado, 
cimiento, no omitiendo para el efecto nada de 
cuanta pueda estar en sus alcalces, para exhibir 
una representación cuyo principal objeto es el 
ver ratificadas las pruebas de aprecio que siem. 
pre ha recibido, vuestra ,

Justina Piacentini.
(A lus 7 y media.)

(^E venvc una negra joven, sana y de excelentes 
cual dades. El que se interese en su compra 

ocurra a la calle de San Pedro No. 139, tienda de
D. Damian de la Peña, que hallará con quien tra« 
tar. qct 2 3p

(LF VB&7) ADERO
BARATILLO.

TJJl N la callo de San Gabriel on los bajos <lo 1n 
casa do D. Domingo Vázquez, tlouda N>>. 

110, so vende una po.|Ueúa partida de ropa hecha, 
a los Ínflin-H preoioH siguientes.-----Ch iqnctas do
nnfio fino do medida oon tronsa de soda a H y 12 
«esos—I I. id. do varias olases y cnlidadva de 6 y 

inodio, 8, 9 v IOS — I<l. de huillín y prunela c«. i 
tronadla y muletillns 29 4 r*.—Chaponas do pnfl 
español de retina do medida 11$—Id. id. (lo otras 
clases con fulas do 8 y medio n 1 —Ponchos do
paño grandes, buen tarro, de ouello, brocho, &o. 
I l$ — Pa it lionas de paño entrefinos y finos de me
dida de 5 y medio a'IOl—Id do brin plomoy Man
era 14 rs.—Chuléeos depafe) do varias clases 2s-t
11. «le cotonía ordinaria y fina de 6 a 12 rs. —J l. do 
lanilla Batí ra. — camisas do madras y ioi oilh» 
ordinariu-a 3 rs.—Las personas que qu.oran sur
tirse para sí y sus s rvienles, pueden uproveohur 
esta oportunidad que pocas veces so presenta. Ip 

A.VISO
inien quisiere hacer postura a una casa 
•uta en la calle de San Benito esquina 
con la do Sa i Carlos, y un s «lar ad ya

cen «< • «resta narte, propio to I »<1 • D Manuel Pé
rez Y irzu, lo cual e-üá tasado en 64ODQi 657 rola, y 
se ha «lo vender por d¡sposicio \ <lcl Tr bunal Con
sular do e^ta plaza, y a las puertas de él en almo* 
neda públioa el 20 del corriente mes, para pagar a 
los acreedores de aquel por cesión do bienes hcoha 
en favor «le ell’os, ocurra a la escribanía respectiva 
dondcae le admitirán las prnnqe-tas que hiciere.

Montevideo, Qotubro 1. ° do 1835.
YALLEJO.

JLV1S®
OS Síndicos (leí concurso de D Augusto 

111 Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 
quo se o insideren con dercobo á dhos. bienes, se 
presenten oon sus comprobantes en su casa calle 
de San Joaquín N. c 52, en el termino de pcho dias 
contados desde la fecha, en la inteligencia que pa
sudo dicho termino se procederá á la liquidación y 
rep irlo con arreglo á lo acordado con lecha 24 de 
Setiembre p;rlo.

Montevideo, Octubre 1 ° de 1835.
Pedro P. Olave —Manuel Antonio Toma6

EDICTO DE DOLIOLA.
(íñ^ON arreglo a la ley sancionada por ¡os HH* 
SM* CC., en 16 de Mayo de 1834, en la que se 
designa oomo media fiesta en la República el dia 
4 de Octubre, en los añ «s en que no hubiese Oran 
Fiesta; y estando resuelto por aquella haya ilumi
nación en general por dos noches inclusa la víspera 
«leí mención do 4 de Octubre, el Gofo de Policía lo 
previene al público para su conocimiento y cum
plimiento.—Montevideo, Octubre 1 ° de 1835.

JUAN B. BLANCO.|
i--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AVISO D3 LA DOLIOLA.
1 M 7^ L Superior Gobierno por decreto de 25 del 
mi. pasado, ha nominado arquitecto de Obras 

Públicas a D. Francisco Javier de Garmcn- 
dij, asignándole por ahora en compensación de su 
ejercicio, ios derechos establecidos por arancel, y 
con a condición espresa de considerarse adicto y 
dependiente de la Comisión Topográfica.

Lo que se avtsaal público para su conocimiento, 
i Montevideo, Octubre 1 ° de 1835.—BLANCO.

En el Cordon frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a 
propósito para-negocio: tiene un corra* 

1 cercado de | a red con un por ton grande^y con 
las proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con anón, en su casa
en la plaza, oct 2 tfc

POR R. CARRERAS y Hcrm.
{En la Colecturía general)

HOY Viernes 2 se han de rematar 
precisamente por el precio mas ventar 
joso que se pue la obtener y cuenta de 
quien pertenezca, lo siguiente;—-

Averiado.—Una partida de uzucar en 
bariicas, taba* o negro en rollos, te hison 
en cajones.

En seguida —Vino tinto de Tarrago* 
na, dicho blanco dulce de Malaga, dicho 
d. seco de id dulce de guayaba en bar* 
ricas, cajas de (¡cholos, vinagre en pi* 
pas, quesos de tafí, aceite de comer, 
ostras; y otra porción de artículos que 
su manifestarán al tiempo del remato 
que empezará á las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.
En el almacén Naval de D. Guiller

mo Parry.
El Lunes 5 del corriente se ha de 

rematar precisamente el Bergantín 
americano “ Motion” de porte de 260 
toneladas; es buque velero y constiuido 
de las mejores maderas y bien provisto 

do lodo lo noceRnrio pnra dnr ln vola. 
•Su inventario se puede vor en el escrito* 
rio de losreni<it <doroH < n Ib Colecturía 
General. A Ihh 5 de Ih larde en punto.

POR LUIS B A EN-A.
En In eiBu de los SS. Stnnlcy Black 

y (<n. cnlle de San Cnrlt»» N<*.
El Lunes 5 dol entrante ho ha 

do rem itir prootamnente a lu iiiejnr 
puntura un brill ante surtido de efec
tos inglcsesy déla India ultimamento 
llegado* en loa borgintines > lien y 
Erie, cuyo pormenor consiste en

Brilles de lido blancos y aploma
dos <|.! rica calidad» ¡riadas de hilo 
superfinas

Casinetas muy bien surtidas
Astracanes id. id. de muy buena 

calidad
Lienzos detnbla de cuatro cuartas 
Id. anchos id.
Id. asargados, nanquines 
Aladrases finos y regulares
Paños de colores de ultima moda 

para gorras
Embutidos de algodón hilo do obi- 

Ilo de nú moros altos, un brillante sur
tido de mandarinas floreadas, pañue
los cambray de yerbas lito«, bordados 
y estampados de diversas calidades, 
otros de algodón id. id. zarasas para 
colcha, medias de seda de colores pa
ra hombre y para señoras, otras de 
algodón y do seda negras géneros pa
ra ponchos de lana pura, arpilleras 
sombreros de todas calidades, paños 
muy finos lonas, sillas de montar su
periores para hombre y para señoras 
lisas y bordadas zapatos ingleses abo
tinados y de oreja anchas, otros de 
baile y de escarpín, otros para niños, 
listados, zarasas, coleta muselina do 
color, pañuelos de algodón de rebo
zo guantes de seda, muselinas bor*. 
dadas, prunelas, cocos finos, hilo do 
carretel.
Jéneros de la India del bergantín 

americano “Erie.n
Pañuelos de seda para manos de 

riquisijna calidad y de los mejorca 
gustos

Id. de cormesis
Id. de huevos con tomates muy 

finos
Id. do seda negros 
Id de espumilla 
Botones de nacar
Pañuelos de seda de modio rebozo 
Tafetanes de colores surtidos 
Grosde naples franceses, floreneias 
Y otra variedad de art culos rucien 

lleg idos en lus expresados cargamen
tos y A proposito para la estación.

Empezará á ¡as 10 en punto y 
continuara á las 4 de la tarde.

POR EL MISMO.
En su casa calle de San Car]O3 núm. 147.

El Jueves 8 del presente Octubre so Jiau de 
vender precisamente á la mejor postura y por 
cuenta de quien pertenezcan, los muebles que á 
continuación so espresan, por ausentarle sus due
ños dol País.

Camodas lisas y con piedra marmol, espejos 
de cristal de mucho gusto, dichos de vidrios me. 
dianos, 2 costureros de elegante forma, sillas de 
estrado do varias clases, alfombras, floreros, cau- 
deleros y mecheros de platina, cujas, mesas do 
arrimo, marquesas, tocadores, luvutorios, rejo- 
xes do sobremesa, varias piozas de plata, inesa9 
de caoba medianas, un dicha redonda, una dicha 
pon escritorio, un piano perpendicular, uno di
cho cuadrilongo do muy buenas yoces, una me. 
6a do juego, catres, una dicha de luz, dospabila* 
doras y licorerasde platina.

Por órden del Juez de Intestados
Una caja conteniendo toda la herramienta ne

cesaria para carpiutoría, rnuy bien surtida y do 
mucho gusto — Libros impresos, conteniendo 
diversas obras, ropa hecha do uso y otras menu
dencias.

Recien llegados
Cuadros hermosísimos en divorsai colecciones 

nuevas, canastos de porcelana averiadas, cajas 
do rapé do oro y relojes de bolsillo, braceletes, 
carubanas, cadenas, medallones, momorias hovi- 
llas, botones, anillos, cruces rosetas, cintillos, 
alfileres, broches do diamanto y brillante, colla
res de oro ricos, lámparas do sala, guarda-ropa, 
taburetes de piano, armarios, secretarios y escri
torios, juegos do café de porcolana, un id. id. 
para mosa, conteniendo 196 piezas surtidas, co
lecciones do papel pintado para empapelar. Y 
otra variodad de miipbleji.-»A las 10 y media en 
punto,

t
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EXTRACCION DE LA 
©a && ©&so 

JUGADA EL 29 DEL PRESENTE.

Letra. • •

Pré/ns.'|iS,uer.

€w verde.

Núms. Préms.JStier. Núms.

1 17774 15 25 17162 15
2 7224 15 ' 26 16422 15
3 15595 20 i 27 10000 15
4 15719 15 29 1)171 25
5 7571 15 i 29 6770 15
6 10212 15 30 14901 500
7 11986 15 31 17203 50
8 12594 15 32 9850 100
9 1A119 15 33 13930 15

10 13310 15 34 16109 15
11 6096 15 35 13146 15
12 16917 15 36 12872 20
13 14’10 15 37 13936 25
14 2519 15 38 15727 15
15 17237 15 39 112 2 15
16 2912 15 40 10914 30
17 11382 40 41 8378 50
19 11695 20 42 2643 20
19 9645 15 43 4618 15
20 17900 15 44 7309 15
21 5071 25 45 13506 30
22 15839 15 46 16614 15
23 3765 15 47 3354 25
24 4439 40 48 6964 15

AVISO.
*1 fih^L que hubiere encontrado una banda de la 
s.Fiiirh hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue al mayordomo de dho. Hospital, se le gra
tificará el hallazgo. set. 30,—3p.

se vyiviyia
A quinta que fue panadería de D. Juan Vidal 

■LLJ de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menos 
te^es. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

r

.ft&L Domingo después de Oraciones se ha es- 
traviado de las inmediaciones de la Ciudad 

un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue 6 
dé noticia de él sera bien glorificado, para una ú 
otra cosa ocurra en la Ciudad a la Caballeriza que 
esta a espaldas de la casa grande de Sostoa, 6 a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES
Y

HACENDADOS.

©FRFCE sus servicios un sujeto, para desem
peñar el cargo que se le quiera confiar: tiene 

aptitudes y conocimientos sufic’entes, tanto comer
cial como campestre; a mas p-'see varios idiomas: 

dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d> jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. set 18 tf

AVISO AL PUBLICO
la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 
de San Gabriel No 75, se venden y también 

eapxlcan sanguijuelas recien 1 cgadas de Europa.

XVISO X IaO» px-
dres de Jovenes

*1 !*MjN la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
t1 y ce una academia donde se enseñará tenedu 
ría de libros por el método masfacü y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias délos ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
s;i) perjudicar á otros quehaceres durante el dia; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de ja no
che ; cada ramo será enseñado a .un precio modico.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumplí 
miento en el deber de dos perfonas que han sido 
educadas en los prin ipio3dc Religión y moraL

INTERESANTE.
E necesita en 1< s Extramuros de esta Ciudad
una casa para alquilar, que tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Scp 2—

EDICTO DE POLICIA.
^PREVINIENDO el Reglamento de Policía que 

ningún edificio esterior puede construirse 
sin eapreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
ño cumplen con aquella disposición; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
í 'n la capita’ como en Extramuros, no podrá veri 
íicarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la si,licitud a la oficina de la misma, donde 
sprá concedida por el que firma, bajo las formas es 
tablecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis 
poaicion referida, se transcribe el artículo 5 ° del 
mismo Reglamento, que dice—“Todo maestro ar 
quitecto <> albañ 1 que concurra a dirijir ó trabaj r 
en cualquier edificio sin que el propietario ó encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
permiso prevenido en c¡ artículo 2 ° [habla del 
Regí- monto] pagará la multa que se dcsimare con 
aprobación ue la Legislatura; y lo3 oficiales que 
ge hallen en el mi¿mo caso sufrirán veinticinco 
dias do prisión.’’

Lo que se avisa al púorico para bu conocimiento 
y cumplimiento.—Montividco, Set, 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

XVISO OFICIXIa.
MINISTERIO DE HACIENDA.

1©0R disposición Superior se socan á remate lo? 
derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca 

balas por el año de 1836 próximo venidero ; en d 
concepto de quo no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; y la otra mitad restant/, en 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte sensualmente. Las propuestos se 
entregaran en 11 Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la ur.a 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se almitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto. 

Montevideo Scptimbre 4 de 1335. 30—p.

AVISO OVYC1A.I.
Kf CABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 

Jj^J^quc se excluyan I03 Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate dej papel sella 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AVISO OV1C1AY.-
Montevideo, 3 do Agosto de 1835.

VT57r>ABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores do las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
la recaudación, de ía Patente eslraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de la? 
HH. CC. de 23 de Junio del presente año.

ATO WSSíVBe
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Septiembre 24 de 1835.
Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 

acuerdo de esta fecha que en el remate de las ren
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por e! 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre las es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los licitadores para 
aue hagan sus propuestas con arreglo a lo que por 

icho acuerdo se dispone.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Septiembre 24 de 1835. 

Tj¡V|r‘ABIENDOSE observado que el 4 del mes 
de Octubre que se ha prefijado en los avi: 

sos del Ministerio para celebrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al abalas 
es dia feriado, é inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere este al Miér
coles 7 del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

SY1 VEMITA
Id Mires carretillas de playa bien construidas y de 

la mejor madera delpais llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todas ó alguna en frente de la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José. Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se datan acomodadas.

HAZ DE VENTA,
TF^E 50 a 60 arrobas de velas de molde de supc- 

rior calidad y de varios t maños encajonadas 
y bien acondicionadas. 1.a persona que senverese 

or el todo o una parte de dicha cantidad ocurra a 
la calle de Santiago N. 3 46 que hallara con quien 
tratar. set. 15—3p.

EUGENIO GAMELIN,
Er&WB&saQ'a&o

M tftlENE el honor de informar el público que 
acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San Fmciseo No. 20, doñee ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO.
ft&N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

4»&hS perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á todos los qu' tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

AVISO
alquilan juntos ó separados dos cuartos muy 
cómodos para cualquier negocio; uno de 

ellos formando esquina a la calle de San Luis No. 
101: para tratar ocúrrase al No. 99, de la misma 
calle. set 23 3p

AVISO

SE previene al público que el capitán del Ber
gantín americano “Eríe,“ no será responsa
ble delnsdeudasque contraigala tripulación 

do dicho buque. set. 24—3p.

A WOH A
E. L que quiera anticiparla cantidad de mil pe- 

| sos á cuenta ele ladrillo, y bajo la compe
le tente garantía, ocurra a esta Imprenta, en 
:a que le daran razón de la persona que esta autori

zada para hacer el contrato, get. 16—3'd

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos , 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. I. ° Todos los establocimiontos ort ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patentes, tomarán otra Patente para este año, 
ademas de Iu quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do vointo pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cion.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patento cuyo valor s«rá el do tres por ciento so
bro las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ociipadáH**|>ór sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. So exceptúan do los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si ol propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caloras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones de descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p-'sos: los coches, i 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos : las I 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe-I 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- ! 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, so descoritarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por ¡ 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
moses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. I 
ducto en metálico del empréstito para quo se i 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de ,■ 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : I 
pasados estos términos sin haberla sacado incur-■ 
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente. 1

11. Las mismas Patentes son el documento i
de crédito de los contribuyentes, por la cual 1 
serán reembolsados de su importe. j

12. A los empleados civiles y militares les ¡ 
servirá do documento do crédito la liquidación | 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala do Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario,

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.

Rúbrica ¿o S. E.
PEREZ.

AVSS®.
(^E venden y se aplican sanguijuelas recien lle- 

garfas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

iyteresxste x
LAS SEÑORAS.

BLuis Duran peluquero francés participa 
Qtal público oriental que estando para salir 
del país, tiene la honra de avisar á las Señoras 

quo en su casa calle de 8. Felipe No. 88 tiono un 
Rurlido de hermosos añadidos sin ramales, y va
rias obras de pelo á la última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido do perfumería y to. 
do á precio sumamente equitativo y también avi
sa á las personas que quieran comprar un arma
zón de tienda pueden ocurrir á dicha casa en 
donde encontrarán con quien tratar.
i w

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceao el pla
zo en que» muchos compr dores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario la» 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivo^ contr itos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para ¡U4tifi- 

carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de conflí tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 'Iodos los eró ditos activos 
del Erario proce lentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera da* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen si lo satisfechos on los plazos es* 
tipulados en las respectivas e^cri-’urag, 
deberán estar .pagados, y chanccladas 
eslas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
(ubre de; presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar* 
ticulo anterior, serán competidos ejecu* 
tívamente al pago de! principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
biesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terío 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je” 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sujetaron al recib r el titulo do 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la via mas ejecutiva, basa efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres
ponda, publíquese, insértese en el üni’ 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.
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f. A Casa de Martillo que erirab:» bajo la 
firma de LEON J. ELLAUPJy Ca., 

wha cesado desde la fecha por mutuo conve- 
7^ nio, continuando en adelante bajo la so- 

la firma de LEON J. ELLAURI.
Montevideo, 39 de Septiembre de 1835.^£

A

SE HA HUIDO

WN negro ladino llamado Juan, edad como de
25 años, estatura baja y de gado, lleva 

chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos pares de 
calzoncillos puestos : el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D. Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata- 

I cones. set 14 tfc

i
(

l

SE NECESITA
N cocinero de conducta acreditada, en la 

calle de Sn. F<-mando No. 77, daran ra
zón. set. 26—4 p.

SB VENDEN
. (fX ;TA cabezas de ganado vacuno: el
J) ní// que quiera comprarlas puede ver

se con D. B sillo Fernandez, vecino de la Florida, 
residente en dicha vida. set 26 3p

AWS O,
(*$E halla actualmente en esta ciudad un buen 

agricultor que es inteligente para cu’tivar to
da clase de plantas y arboles frutales; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como igual
mente darles riego, habiendo agua cerca del sitio 
que se le designe. Las personas q’ quieran ocuparlo 
podran buscarlo en la calle de San Miguel No 1.

■I

i 
t

ssmwu
N la meior situación y principal callo de esta 

ciudad un hermosísimo y muy espacioso 
almacén, propió para tienda ó rejistro en un 

precio equitativo.—Las personas que quieran alqui
larlo se servirán ocurrir a esta Imprenta, en donde 
se les dara razón. set 26 tfs

I
i
I

EN la calle de San Gabriel No. 99, tienda 
mercería conocida con el nombre de peyne- 
rio, se hallan — peinetas de carey <le todo» 

tamaños' v clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaño* 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura uiuy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en quo 
deben llevar las peynctas para que estas no reciban 
ningún detrimento y consonar su corbatura. a 27

i


